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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

SECRETARÍA TÉCNICA DE APOYO AL  PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

1 Introducción

En 2003, como resultado de un profundo proceso de reflexión y análisis, nace el Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV 2003-2006, proyecto ambicioso liderado desde la Comisión de Seguridad Vial de la CAPV y enfocado a reducir la siniestralidad en nuestras carreteras, actualmente está vigente y ejecutándose para el período 2007-2010. 

En la Comisión de Seguridad Vial de la CAPV existe el convencimiento de que este Plan constituye el gran elemento diferencial respecto a nuestro entorno y el factor más determinante en la consecución de los resultados tan satisfactorios obtenidos en los últimos años, que han constituido los mejores años en la historia de la accidentalidad en las carreteras de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

A fin de completar el salto cualitativo que supone el Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV, todos los agentes implicados en la Seguridad vial en Euskadi, con el liderazgo de la Dirección de Tráfico y en el marco de referencia que supone el Plan Estratégico, debemos reforzar la dedicación y esfuerzo coordinado para dar continuidad a esta inercia positiva de mejora diaria de la Seguridad Vial. 

En este sentido, se hace imprescindible continuar en años sucesivos el desarrollo de la implantación del Plan Estratégico, haciendo especial énfasis sobre las temáticas prioritarias y áreas de desarrollo fijadas para cada año por la Comisión de Seguridad Vial de la CAPV.

Sin lugar a dudas, el Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV es el foro adecuado para encauzar todos estos trabajos.
El trabajo se extiende por tanto fuera de los ámbitos cercanos a la Dirección de Tráfico, ya que tiene que ser amplio y llegar a todos los sectores de la sociedad. Su naturaleza transversal no se limita a los ámbitos del Gobierno Vasco sino a todo el abanico de instituciones y particulares.

Teniendo en cuenta todo ello, y como no se dispone de personal para hacer frente a éste reto impuesto no sólo desde la CAPV sino desde la Unión Europea y de toda la Sociedad, es por lo que se pretende la realización del presente contrato de Secretaría Técnica, de apoyo al Plan Estratégico de Seguridad Vial CAPV, se precisa la colaboración de una consultoría externa que realice las citadas funciones y actividades.
2 Contenido del trabajo

2.1 Objeto

El objetivo general de la asistencia técnica es, por lo tanto, desarrollar el papel de Secretaría Técnica, durante los ejercicios 2008 y siguientes, para apoyar a la Comisión de Seguridad Vial en el desarrollo del Plan Estratégico de Seguridad Vial CAPV (PESV). Así, su principal labor será la de apoyar y facilitar la implantación de este Plan, garantizando el desarrollo coordinado de las diferentes áreas de actuación, el cumplimiento de los objetivos, el apoyo a los instrumentos estratégicos en el análisis de viabilidad. Así mismo aportando iniciativas y contenidos novedosos que resulten de aplicación al PESV, el apoyo en la definición de las actuaciones para cada anualidad,  valoración de las iniciativas planteadas, etc.
2.2 Objetivos específicos

Los objetivos concretos a realizar en este trabajo son los siguientes:

1. Impulsar y coordinar las líneas de acción planificadas y las actuaciones específicas asociadas a cada área de actuación, potenciando la coordinación interinstitucional en su diseño y puesta en práctica, con el seguimiento de las diferentes mesas de trabajo de apoyo al PESV 03-06 con el desarrollo y preparación de las reuniones de las mesas ó grupos de trabajo de apoyo al mismo.
2. Realizar el seguimiento y evaluación del grado de implantación y desarrollo de las líneas de acción recogidas en el Plan a través del control de las actuaciones específicas previstas en el mismo.
3. Controlar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el PESV.
4. Llevar a cabo la revisión de los indicadores propuestos, la medición de los mismos para el año 2008 y siguientes y seguimiento de su evolución.
5. Elaborar la Memoria de actividades e Informe de Evaluación del 2008 y siguientes
6. Colaborar en la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV  para el período correspondiente, aportando una propuesta del Plan de Actuaciones para su primer año.
7. Desarrollar labores propias de Observatorio de actualidad en materia de Seguridad Vial, e identificación y análisis de las mejores prácticas internacionales de aplicación a cuestiones concretas del Plan. Pudiendo de ésta forma obtener los documentos y normas tanto nacionales como internacionales, lo más actualizadas posibles.
8. Labores de apoyo a la Dirección de Tráfico en el desarrollo y gestión del PESV.
9. Aportar iniciativas y contenidos novedosos que resulten de aplicación al PESV, aunque no estén recogidas expresamente en éstos pliegos.
2.3 Productos

Como resultados finales de los trabajos se deberán presentar los siguientes informes para cada año natural:

· Informe Semestral de Seguimiento e Implantación del Plan de Actuaciones del primer semestre de cada año, que contenga las conclusiones obtenidas del proceso de seguimiento de la implantación del Plan, del desarrollo de las prioridades fijadas para el período en cuestión, de la medición semestral de los indicadores correspondientes, y de las orientaciones estratégicas planteadas.   

· Informe anual del Observatorio de Actualidad, que recoja los resultados obtenidos de un proceso de seguimiento de las iniciativas más innovadoras desarrolladas a nivel internacional en materia de Seguridad Vial y las mejores prácticas que pudieran ser aplicables a cuestiones concretas del Plan. Semestralmente se presentará un primer informe que podría ser publicado entre los agentes del PESV.
· Memoria de actividades e Informe de Evaluación de cada año, que incluya una valoración cualitativa de las acciones desarrolladas, destacando las principales dificultades y facilidades encontradas durante su puesta en práctica, y una evaluación del año de carácter cuantitativo, señalando el valor que toman los diferentes indicadores y objetivos marcados en el Plan Estratégico de Seguridad Vial CAPV.
Estos documentos serán proporcionados también en formato electrónico, de manera que haya opción a realizar cambios o editarlos.
Como resultados parciales y con objeto de asegurar las certificaciones intermedias.

· Resumen mensual de actividades del mes de referencia. 
· Documentaciones de apoyo a las diferentes reuniones y /o grupos de trabajo.
Estos documentos intermedios pueden ser proporcionados en formato electrónico.
2.4 Metodología

La metodología para la gestión, organización y control de calidad del proyecto será propuesta por la empresa adjudicataria, debiendo ser aprobada por el Coordinador del proyecto de la Dirección de Tráfico. En todo caso, dicha metodología debería incluir como mínimo las fases siguientes: 

· Una primera fase de control y seguimiento de la implantación del Plan de Actuaciones anual: con el seguimiento de la puesta en práctica de las acciones diseñadas para ese período, considerando de forma específica, el control del grado de ejecución de las prioridades de ese año y de la medición de los indicadores y objetivos previstos.
· Una segunda fase de evaluación final de las actividades desarrolladas durante el año en cuestión: con el desarrollo de dos rondas de reuniones con los grupos de trabajo con el fin de evaluar la implantación y actividades desarrolladas a lo largo del año, y la cuantificación final de los objetivos e indicadores para conocer la efectividad del Plan.
· Una tercera fase de elaboración de las Memorias anuales y coincidiendo con la terminación del Plan Estratégico de Seguridad Vial realizar además  la Memoria Final de Conclusiones del Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV 2007-2010.
· El documento de las recomendaciones de Actuaciones para el año siguiente, como  definición de próximos pasos, y excepcionalmente en 2010 será presentado a la Dirección de Tráfico con plazo suficiente para su aporte a la redacción del siguiente Plan Estratégico de Seguridad Vial de la CAPV (caso de su continuación), debe incluirse en una de las fases anteriores.
En la propia propuesta técnica debe presentarse una descripción detallada de la metodología propuesta por la empresa, para que sea evaluada y aceptada por la Administración. De cualquier manera, la metodología deberá siempre ajustarse a los criterios aprobados en el Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente durante la ejecución de éste contrato.
Una vez  iniciada la ejecución del contrato, por parte del coordinador del proyecto y la empresa adjudicataria, se formalizará en el plazo máximo de un mes, el documento base de etapas, incluidos los diferentes hitos que componen el objeto del trabajo. Incluyendo el cronograma definitivo del desarrollo anual del programa.
2.5 UBICACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO

Los trabajos detallados se realizarán en la sede de la empresa adjudicataria.

No obstante, para la ejecución de determinados trabajos preparatorios y archivo (preparación mesas técnicas por ej.) se le  proporcionará al consultor una oficina en el C.G.T.E. en Txurdinaga en la que podrá desarrollar los trabajos citados y desde dónde se mantendrán las diferentes documentaciones generadas y recopiladas por la secretaría técnica. 
3 Presupuesto máximo, plazo de ejecución, plan de pagos y oferta económica

El presupuesto máximo para la realización de los trabajos objeto de este proyecto es de 309.600 €, incluyendo la totalidad de los gastos devengables, incluido el IVA. 

El pago se realizará mensualmente, de conformidad con las actividades realizadas. 

El plazo de ejecución se circunscribirá a 24 meses desde el momento de la aceptación de la propuesta, pudiéndose prorrogar conforme a la Normativa de Contratación vigente.

Dado que es una asesoría técnica que evoluciona de acuerdo al desarrollo del Plan Estratégico de Seguridad Vial, su trabajo evolutivo, es continuado, es por lo que las certificaciones serán mensuales, teniéndose en cuenta las posibles etapas parciales indicadas más arriba.

Los precios unitarios a ofertar no deben sobrepasar los del cuadro siguiente:

	
	
	2008
	2009
	2010

	Jefe del Proyecto
	Precio en euros por horas (I.V.A. incluido)
	56,00
	57,12
	58,26

	Consultor Senior
	Precio en euros por horas (I.V.A. incluido)
	46,00
	47,00
	48,00

	Consultor
	Precio en euros por Jornada (8horas) (I.V.A. incluido)
	300,00
	306,00
	312,00

	Técnico de Apoyo
	Precio en euros por Jornada (8 horas) (I.V.A. incluido)
	240,00
	245,00
	250,00


4 Organización del trabajo

Es fundamental para la Comisión de Seguridad Vial de la CAPV asegurar la calidad de los trabajos realizados. 

La organización y gestión del proyecto deben permitir realizar un seguimiento del grado de avance del mismo en todo momento, proponiéndose las siguientes figuras como parte de la Dirección del Proyecto:

· Coordinador del proyecto: Esta persona será designada por la Dirección de Trafico del Departamento de Interior de Gobierno Vasco. Dirigirá, supervisará y coordinará la realización y el desarrollo de los trabajos. Debe aprobar los resultados parciales y finales e informarse del progreso y estado de situación del proyecto.

· Jefe del proyecto: es la persona responsable del equipo de trabajo por parte de la empresa adjudicataria. Su responsabilidad es la dirección ejecutiva y efectiva del proyecto. Su dedicación debe ser la suficiente que asegure la calidad y excelencia del proyecto y debe actuar como principal interlocutor permanente con el Coordinador del Proyecto.

· Equipo de trabajo: constituido por las personas que ejecutan los trabajos, es personal de la empresa adjudicataria. El equipo de trabajo desarrollará su labor en las ubicaciones indicadas en el punto 2.5 de éstas bases técnicas. Éste personal se indicará nominalmente incluyendo la dedicación que prestará al proyecto, Cualquier cambio en el personal indicado, deberá tener como mínimo la misma cualificación y experiencia debiendo ser aceptado por el Gobierno Vasco.
La Administración puede solicitar en cualquier momento los documentos necesarios para comprobar cuantos datos sean ofrecidos por las empresas a concurso, tanto respecto a la propia empresa como al personal propuesto.

Por otro lado, en caso de estimarlo conveniente, la Administración se reserva el derecho de sustituir a cualquiera de las personas del equipo de trabajo por alguna de experiencia y cualificación similar, sin incurrir en gasto adicional alguno.

El personal del equipo de trabajo pertenecerá a la empresa adjudicataria, y no tendrá ninguna relación laboral con el Gobierno Vasco.

5 Contenido DEL SOBRE C de la oferta por parte de las empresas a concurso

Al margen del resto de documentación administrativa y acreditativa que sea necesaria, deberá presentarse una propuesta ajustada a los presentes pliegos y que contenga cuantos aspectos complementarios sobre la forma de realizar las tareas se consideren oportunos, incluyendo entre otras:

· Metodología general para el conjunto del proyecto y específica para las mesas de trabajo.

· Propuesta de resultados y productos a entregar en cada fase.

· Planteamiento global de la propuesta.

· Diagrama temporal de las actividades (propuesta de cronograma).

· Organigrama y dedicación del equipo de trabajo. El equipo de trabajo debe estar formado por personas con nivel y conocimientos adecuados a cada actividad a desarrollar.

· Relación de personas del equipo de trabajo propuesto que incluirá la dedicación prevista para cada una de las mismas.
· Curricula de las personas propuestas

· Descripción de los procedimientos de garantía de calidad.

Las Mejoras sin coste adicional a la oferta se detallarán de forma que se puedan valorar de forma adecuada, tanto por su interés técnico como por el coste teórico de la misma.

6 Condiciones generales de realización

6.1 Propiedad intelectual


Salvo previsión expresa en contrario en los pliegos, en los trabajos susceptibles de generar o afectar a derechos de propiedad industrial o intelectual, la empresa adjudicataria será plena responsable de la originalidad de la idea propuesta respecto a cualquier tercero. Igualmente garantizará y asumirá los costes por la disponibilidad de todos los elementos sujetos a propiedad industrial o intelectual utilizados.


Con la presente contratación la Administración contratante adquiere todos los derechos de propiedad industrial e intelectual susceptibles de aplicación industrial o explotación económica sobre la obra creada. Estos derechos se entienden adquiridos para el Patrimonio de Euskadi por el plazo más amplio previsto en la legislación actual hasta su incorporación al dominio público.


Tales derechos se adquieren en régimen de exclusiva, sobre cualquier modalidad de explotación y/o soporte existente a la fecha, y con un ámbito territorial que se extiende a todos los países del mundo sin excepción. En consecuencia, se reserva el formato original de producción y la facultad de llevar a cabo cuantas reproducciones considere conveniente para su difusión, exhibición o cualquier otra forma de divulgación o explotación. En particular, los derechos de propiedad intelectual cuya titularidad corresponde a la Administración son los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública, transformación de la obra creada y demás que puedan ser susceptibles de explotación económica.


La empresa contratista o cualquiera de las personas que hayan intervenido en la elaboración no podrán utilizar el trabajo para sí, ni proporcionar a terceros fragmentos del mismo, de la filmación o grabación, textos, dibujos, o fotografías del trabajo contratado, ni podrán publicar total o parcialmente el contenido del mismo sin consentimiento expreso y escrito de la Administración titular. En todo caso, la empresa contratista será responsable de los daños y perjuicios que deriven del incumplimiento de estas obligaciones. La totalidad de los materiales que resulten de la realización de los trabajos objeto del contrato serán igualmente propiedad de la Administración. La empresa adjudicataria se compromete a suscribir cuantos documentos le requiera la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi para hacer efectiva la adquisición por esta de todos los derechos de propiedad  industrial e intelectual.
6.2 Organización Y DESARROLLO DE lA DOCUMENTACIÓN

Dada la gran cantidad de documentación a elaborar, tramitar y traducir, deberá organizarse un sistema de archivo de toda la documentación, apoyado por un sistema informático de gestión de archivos, que  permita la rápida localización de la información agrupada de diversas formas: por regiones, por países, por subgrupos, por temas, etc.

Al finalizar el contrato, toda la documentación, así como los archivos y sistema informático de gestión de archivos, quedarán ubicados e instalados en la Dirección de Trafico por cuenta de la empresa adjudicataria, no pudiendo ésta conservar ningún tipo de documentación, soporte informático, etc. relacionado con este tema. Es por ello que la documentación existente en la oficina del CGTE dedicada a la secretaría técnica debe de estar al día.
6.3 Seguridad y confidencialidad

Todos los trabajos realizados para el buen fin del presente contrato tendrán carácter confidencial, no pudiendo la parte consultora utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato o información alguna de los trabajos contratados sin autorización escrita de la Administración, estando, por tanto, obligado a poner todos los medios a su alcance para conservar el carácter confidencial y reservado tanto de la información como de los resultados obtenidos del trabajo realizado.
La empresa adjudicataria mantendrá la máxima reserva sobre cualesquiera datos de los que pueda disponer. Cualquier infracción será calificada de grave y será causa de la resolución del contrato, sin perjuicio de otro tipo de responsabilidades que pudieran derivarse.

6.4 Calidad

En caso de insuficiencia de la calidad de los trabajos, la Administración se reserva el derecho de resolver el contrato.
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